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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Migración.  

2. Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alberto Silva Ramos. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de marzo de 2017.    

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de marzo de 2017.    

7. Turno a Comisión. Asuntos Migratorios, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir un Título Sexto “Fideicomiso de fomento a la migración para la innovación, la ciencia y la cultura”, con el objeto de incentivar 

la migración hacia nuestro país de aquellos ciudadanos extranjeros que cuenten con experiencia, conocimientos y capacidades 

suficientes para contribuir de manera significativa al engrandecimiento de nuestra cultura, así como en los ámbitos de la innovación, la 

ciencia y la tecnología.  

 

 

 

 

No. Expediente: 2879-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVI del artículo 73, en relación con el artículo 11, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos que 

no presentan modificación alguna. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE MIGRACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa Proyecto de Decreto 

Artículo Primero. Se adiciona un Título Sexto y los artículos 76– 

1 a 76–6 a la Ley de Migración, para quedar como sigue: 

TÍTULO SEXTO DEL FIDEICOMISO DE FOMENTO A LA 

MIGRACIÓN PARA LA INNOVACIÓN, LA CIENCIA Y LA 

CULTURA 

Capítulo Único 

Artículo 76–1. El Ejecutivo federal constituirá el Fideicomiso 

de Fomento a la Migración para la Innovación, la Ciencia y la 

Cultura.  

El Fideicomiso tendrá por finalidad incentivar la migración 

hacia nuestro país de aquellos ciudadanos extranjeros que 

cuenten con experiencia, conocimientos y capacidades 

suficientes para contribuir de manera significativa al 

engrandecimiento de nuestra cultura, así como en los ámbitos 

de la innovación, la ciencia y la tecnología.  

Artículo 76 – 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:  

I. Comité Técnico: el Comité Técnico del Fideicomiso a que se 

refiere el artículo 76–1 de la presente Ley;  

II. Fideicomiso: el Fideicomiso constituido de conformidad con 
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lo dispuesto por el presente capítulo;  

III. Fideicomitente: el gobierno federal, a través de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y  

IV. Fiduciaria: la institución de crédito con la que el 

Fideicomitente celebre el Fideicomiso en términos del artículo 

76 – 1 de la presente Ley.  

Artículo 76–3. El Fideicomiso contará con un Comité Técnico 

que estará integrado por un representante de cada una de las 

siguientes dependencias del Poder Ejecutivo Federal: la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de 

Gobernación, la Secretaría de Relaciones Exteriores, la 

Secretaría de Cultura, la Secretaría de la Función Pública y el 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. Por cada 

representante propietario habrá un suplente, quien deberá 

sustituirlo en sus ausencias.  

El Fideicomiso no tendrá estructura orgánica propia, por lo 

que no queda comprendido en los supuestos de los artículos 47 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 40 

de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.  

Artículo 76–4. El Comité Técnico tendrá, de manera 

enunciativa más no limitativa, las siguientes facultades:  

I. Establecer las reglas de operación por las cuáles se regirá el 

cumplimiento del fin del Fideicomiso;  

III. Otorgar los apoyos, con base en las reglas de operación que 
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al efecto se emitan;  

IV. Decidir las reglas y determinar los procedimientos para los 

actos de administración que se realicen sobre los recursos a que 

se refiere el presente título;  

V. Acatar lo dispuesto en materia de transparencia y vigilancia 

de los recursos públicos del Fideicomiso, de acuerdo a la 

normatividad en la materia, con el propósito de que los 

recursos del Fideicomiso se apliquen en forma transparente;  

VI. Autorizar la celebración de los actos, convenios y demás 

actos jurídicos que puedan derivar en afectaciones para el 

patrimonio del Fideicomiso, así como aquellos que sean 

necesarios para el cumplimiento de sus fines;  

VII. Evaluar periódicamente los aspectos operativos del 

Fideicomiso;  

VIII. Revisar y aprobar, en su caso, los informes que rinda la 

Fiduciaria sobre el manejo del patrimonio fideicomitido;  

IX. Vigilar que los recursos que se aporten al Fideicomiso se 

destinen al cumplimiento de sus fines, sin perjuicio de lo que al 

efecto se establezca en las disposiciones administrativas;  

X. Definir los criterios y dictar las decisiones sobre el ejercicio 

de las acciones que procedan con motivo de la defensa del 

patrimonio del Fideicomiso, comunicando por escrito dichas 

reglas y resoluciones a la Fiduciaria;  
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XI. Instruir mediante oficio a la Fiduciaria acerca de las 

personas a quienes deba conferirse mandato o poderes para 

que se cumplan las funciones secundarias, ligadas y conexas a 

la encomienda fiduciaria o para la defensa del patrimonio 

fideicomitido, indicando expresamente cuando los mandatarios 

podrán delegar sus facultades a terceros;  

XII. Proponer las modificaciones que se pretendan realizar al 

Fideicomiso;  

XIII. Ejercer y destinar con cargo al patrimonio del 

Fideicomiso, recursos económicos que le permitan el 

cumplimiento de las obligaciones que le impone la presente ley, 

y  

XIV. Promover ante las autoridades competentes, las denuncias 

o querellas por posibles irregularidades que adviertan en la 

documentación que presenten los probables beneficiarios.  

Artículo 76-5. El Comité Técnico establecerá, mediante reglas 

de carácter general, los requisitos que deberán satisfacer los 

ciudadanos extranjeros que pretendan obtener apoyos para 

desarrollar actividades que redunden en un beneficio para el 

país en los ámbitos de la innovación, la ciencia y la cultura.  

Artículo 76–6. La relación de las aportaciones que realice el 

Fideicomiso a los beneficiarios en términos de esta Ley, deberá 

ser publicada en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. Se recorren los títulos Sexto, Séptimo y 

Octavo de la Ley de Migración, para pasar a ser Séptimo, 
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Octavo y Noveno, respectivamente, para quedar como sigue: 

TÍTULO SÉPTIMODEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO MIGRATORIO 

Artículo 77. ... a Artículo 137. ... 

TÍTULO OCTAVODE LAS SANCIONES 

Artículo 138. ... a Artículo 158. ... 

TÍTULO NOVENODE LOS DELITOS EN MATERIA 

MIGRATORIA 

Artículo 159. ... a Artículo 162. ... 

 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. El Comité Técnico deberá publicar las reglas de 

operación a que se refiere el artículo 5, fracción I, a más tardar 

dentro de los 45 días hábiles siguientes a la suscripción del 

Fideicomiso a que se refiere esta Ley.  

 

JCHM 


